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NOTA N° 26 /2025

Letra: Bloque PJ

elen
	 Ushuaia, 28 de marzo de 2025

e Ushuaia

Sra. Viceintendenta

Dra. Gabriela Muñiz Siccardi

Presidenta del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a

usted a efectos de solicitarle incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados de la

próxima sesión ordinaria, el Proyecto de Resolución proponiendo el

"Reconocimiento al Mérito" a la agente municipal Liliana Heredia, de larga

trayectoria en el área de Barrios de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitaria y

de Derechos Humanos de la Municipalidad de Ushuaia. El mismo se presenta

acompañado por sus correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el

Artículo 94° del Reglamento Interno, Decreto C.D. N° 09/2009.
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FUNDAMENTOS

Liliana Heredia se desempeña como Directora de Barrios y Centros

Comunitarios de la Municipalidad de Ushuaia desde 2017, en que la gestión del

intendente Walter Vuoto jerarquizó el área dependiente de la Secretaría de Políticas

Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos.

Antes de ascender al cargo actual Heredia fue Jefa del ex Departamento de

Barrios, desde 2009. En 16 años de estar al frente de un área neurálgica para el

gobierno local, en los que pasaron cuatro períodos de dos administraciones de signo

político distinto, el área no pasó de generar acciones con impacto directo en la

comunidad.

Programas como "La Muni en tu barrio", la "Expo Niñez", "Yo juego en mi

barrio", "Mi barrio limpio es más lindo" del que surgió la Kermesse Municipal, o "La

UNTDF en tu barrio" fueron creados, motorizados o ejecutados por Liliana Heredia,

liderando un sólido y comprometido equipo de trabajo que incluyó agentes

municipales de diversas áreas y a vecinas y vecinos voluntarios

La Dirección a cargo de Herrera desempeñó un papel sobresaliente en el

período post pandemia de SARS Covid 9 al confeccionar junto a talleristas y

voluntarios cofias, delantales, repasadores y cuellitos que fueron entregados al

personal que prestó servicios en los comedores y merenderos de la ciudad.

Es recordada con nitidez la Expo Niñez 2018, cuando la Municipalidad de

Ushuaia entregó a niñas y niños de los barrios unos 1500 juguetes confeccionados

por empleadas, empleados, vecinas y vecinos de la ciudad con material aportado por
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la comunidad, "para que este domingo los chicos puedan disfrutar de un día

especial" había acotado la empleada municipal.

Liliana llevó la Kermesse Municipal a diversos barrios e instituciones públicas

en diversas intervenciones multidisciplinarias para "descentralizar la política pública

del Municipio", según ella misma lo explicó.

Para dimensionar la validez de las intervenciones de la agente destacada hubo

ediciones del programa "Yo juego en mi barrio", dirigido a niñas, niños, jóvenes y

familias en general, que versaron sobre acciones preventivas como la realizada junto

a Defensa Civil para transmitir en un contexto lúdico cómo prevenir en el hogar y

cómo actuar en caso de emergencia.

La postulación de Heredia para Embajadora de la Ciudad, en 2017, da cuenta

del nivel de inserción que tiene en la comunidad esta destacada agente de la planta

permanente de la Municipalidad.

En 2011 Heredia fue distinguida con el premio "Gobernador Enrique Tomás

Cresto" como "Líder para el Desarrollo" instituido por la Federación Argentina de

Municipios, la Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones de

Gobiernos Locales y el Club Shalom Argentina, en el marco del Programa Relacionar,

en una ceremonia realizada en el salón de los Pasos Perdidos del Congreso de la

Nación Argentina.
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La distinción reconoce a personalidades de Argentina y de América Latina en

su condición de líderes en el ámbito público y/o privado; en el desarrollo e

integración de la región latinoamericana.

Las acciones citadas a modo de muestra de la vasta tarea desempeñada por

Liliana Herrera en el rol que ocupa en la Municipalidad, la hacen merecedora de una

distinción de parte del Cuerpo Legislativo de la Ciudad.

Por lo expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento para sancionar

el presente Proyecto de Resolución:
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito de la ciudad de

Ushuaia a la agente municipal Liliana Heredia, por su trayectoria de dieciséis años

al frente del área de Barrios y Centros Comunitarios de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2.- ENTREGAR a la homenajeada una medalla alusiva, un Diploma de

Honor que acredite el reconocimiento, y una copia autenticada de la presente

Resolución.

ARTÍCULO 3. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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